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                                      Asunto: “Lic. Púb. 32/2023 AVP adq. de repuestos varios 

para Motoniveladora Caterpillar” (41248/2023) 

 

Se solicita dictamen en el marco del art. 32 ley V n° 71, en relación a 

la licitación pública N° 32/2023, que tramita la Administración de Vialidad 

Provincial para la compra de diversos repuestos para máquina 

motoniveladora marca Capterpillar 120 H/3116/2006, con un 

presupuesto oficial de $28.620.023. 

Antecedentes de la contratación: 1) el pedido de compras n°149/2023 

(agregado en fs. 1); 2) la imputación preventiva del gasto obra en fs. 93; 3) 

resolución n° 1160/2023 de la AVP que aprueba los pliegos licitatorios, 

efectúa el llamado a licitación pública y ordena las publicaciones (fs. 19); 

4) las publicaciones están acreditadas en fs. 42/50; 5) el acta de apertura 

de ofertas está  agregado en fs. 87/88; 6) cuadro comparativo de ofertas 

(fs. 94/97); 7) dictamen de la comisión permanente de pre-adjudicación 

(fs. 98); 8) dictamen legal (fs. 99) y 9) proyecto de resolución de 

adjudicación (fs. 100).  

En las actuaciones bajo análisis se cumplen los requisitos 

establecidos en el Acuerdo 443/2021, para la tramitación de las 

intervenciones previas según art. 32 de la ley V N° 71.  

En el proyecto de resolución de fs. 100, con fundamento en el 

dictamen de la comisión permanente de pre-adjudicación, se propicia 

adjudicar los renglones 1, 2, 3, 4, 5, 6 (cantidad: 2), 7, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35 y 36, al único oferente en la licitación, Equivial Sudamericana 

SA, en la suma de $26.232.516, y declara desierto el renglón n° 8 por no 

haber recibido ofertas, autorizando a la Dirección de Sumarios a tramitar 

su adquisición mediante nuevas actuaciones. 



 

 

 

 

 

Analizadas las actuaciones, no tengo objeciones que formular en 

relación al procedimiento llevado a cabo por la AVP en la presente 

licitación.  

Dictamen n° 28/2023.  

  

 

Alejandro Rey Pugh 
Asesor Legal 

Tribunal de Cuentas 


